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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que la profesional del P.A.R.I.S.S., solicita entrega título judicial para proveer. 

Santiago de Cali, 23 de julio de 2021. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

AUTO No. 1279 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. Ejecutante: MARCIAL BOLAÑOS 

Vs INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN RAD. 

76001310500520140040400. 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 2565 del 10 de diciembre 

de 2015, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de 

la Obligación, obra solicitud de entrega de remanentes a favor del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación. 

 

Que mediante Decreto 2013 del 28 de septiembre de 2012, se dispuso por parte del 

Gobierno Nacional la supresión y liquidación del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – 

I.S.S., designando a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como liquidador de la entidad 

quien dispuso celebrar el Contrato N. 015 de 2015, denominado “Contrato de 

fiducia mercantil de administración y pagos, suscrito entre la Sociedad Fiduciaria  de 

Desarrollo Agropecuario S.A. FIDUAGRARIA S.A y el Instituto de Seguros Sociales en 

Liquidación” y que el objeto del mismo es “Continuar y culminar la gestión de cobro 

de los depósitos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales, trasladando a 

COLPENSIONES, los recursos correspondientes al régimen de prima media que 

administra esa entidad…”.  

 
Por otro lado, el pasado 15 de septiembre de 2016, COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S., 

suscribieron acuerdo de nivel de servicio para continuar con el cobro de títulos 

judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan 

al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene 

que su finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de 

remanentes se encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y 

evidenciándose que no existe restricciones que impidan la entrega de los citados 

depósitos. 
 

Verificada la plataforma del Banco Agrario se evidencia la existencia de un título 

No. 469030001227836 de fecha 22/11/2011 por valor de $8.269.365.oo. 

 

Por lo Anterior, y teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

pago total de la obligación, el Despacho procede a devolver el Depósito No. No. 

469030001227836 de fecha 22/11/2011 por valor de $8.269.365.oo, por concepto de 

remanentes a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación.  

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria S.A., según consta en Escritura 



Pública  2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 en la Notaria Primera del Círculo 

de Bogotá, sociedad fiduciaria que obra única y exclusivamente como vocera y 

administradora del  Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, 

Dr. Pablo César Yustres Medina a la abogada Ángela María Vesga Blanco 

identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T. P. 82.219 del Consejo Superior de la 

Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. 

 

En virtud de lo anterior Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Ángela María Vesga 

Blanco identificada con C.C. 63.446.151 portadora de T.P. No. 82.219 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

 

2. Ordenar la entrega de título No. 469030001227836 de fecha 22/11/2011 por valor 

de $8.269.365.oo, a favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en 

Liquidación, con Nit 830053630-9. 

 

Notifíquese 
 

 

  

 

               

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ  

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto 

con solicitud de devolución de los dineros que fueron cancelados por la 

demandada a Porvenir S.A. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de julio 

de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo. Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A. vs. Cooperativa Multiactiva de Aporte y Crédito 

Solidarios. Rad. 2018-00284-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1072 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, la representante legal de la 

Cooperativa Multiactiva de Aporte y Crédito Solidarios, solicita al 

despacho la devolución de los dineros que le fueron cancelados a 

Porvenir dentro de las presentes diligencias por concepto de aportes 

pensionales, como quiera que una vez terminado el proceso de 

depuración de las investigaciones realizadas a nivel interno, se pudo 

constatar que la ejecutada no adeudaba suma alguna por la 

obligación contenida en el título ejecutivo, correspondiente a los pagos 

que la parte demandante indicó no cancelaron en los periodos de 

octubre de los años 2000 y 2001, tal como se puede evidenciar en los 

cheques y extractos allegados a la foliatura. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud se despachará 

desfavorablemente por cuanto el proceso se encuentra debidamente 

terminado por pago total de la obligación, precisando la suscrita que las 

partes  llegaron a un acuerdo de finalizar la demanda ejecutiva, con 

fundamento en los títulos consignados al juzgado; según lo manifiesta la 

memorialista estaba depositado extraprocesalmente en la cuenta de 

Porvenir S.A. la suma de lo pagado, no siendo del resorte de este 

despacho que en un proceso que haya culminado ordenar a la parte 

demandante la devolución de un dinero por pagos hechos 

directamente por la demandada. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 



 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Negar la solicitud hecha por la memorialista, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el Banco de Occidente ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo impartida por este Juzgado. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de julio de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. María Valvanera López vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2019-00118-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1298 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del 

Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte 

demandante título judicial No. 469030002671041 de fecha julio 16 de 

2021 por valor $15.233.445.oo, consignado por el Banco de Occidente.  

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito (capital y costas) en el presente proceso, se 

ordenará el pago a la parte ejecutante, así como la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

Dra. María Sulay Mejía Salazar identificada con C.C. 67.000.177 y T.P. No. 

224.188 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de 

recibir según memorial poder que obra en el expediente, del título 

judicial 469030002671041 de fecha julio 16 de 2021 por valor 

$15.233.445.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito más las 

costas del presente proceso ejecutivo.  

 

2. Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 



 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos.  

 

4. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

informando que el apoderado de la parte actora solicita emplazamiento 

y requerimiento, habida cuenta que no tiene conocimiento de su 

respuesta. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de julio de 2021.   

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso Ejecutivo de Primera Instancia. Ifranuel Palencia. vs JEM 

Medical Productos Especializados Ltda. Rad. 2019-00501. 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1071 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que obra en el expediente el Dr. William Alfredo Idrobo 

Rodríguez solicita emplazamiento del demandado teniendo en cuenta 

que fue notificado en la calle 38 No. 6N-35 de Cali, devuelto por la 

empresa de correo por estar incompleta, así mismo que se requiera a los 

bancos, por cuanto desconoce de su respuesta. 

 

Ahora revisado nuevamente el expediente (ordinario y ejecutivo) observa 

el despacho que obra en el proceso ordinario certificado de existencia y 

representación de la entidad demandada JEM Medical Productos 

Especializados Ltda., donde recibe notificaciones en la Calle 38N No. 6N-

37 de la ciudad de Cali, diferente a la aquí consignada por el profesional 

del derecho, razón por la cual se negará el emplazamiento. 

 

De otro lado, se le informa al profesional del derecho que el Despacho ya 

le ha enviado el link del proceso ejecutivo para que lo revise, y de esa 

manera nos indique que bancos debemos requerir, pues en el expediente 

reposa respuesta de algunos bancos. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado.  

 

RESUELVE 

 

1. Negar la solicitud de emplazamiento del profesional del derecho, por lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2. Requerir a la parte actora nos indique a que bancos debe requerir el 

Despacho, teniendo en cuenta que ya obra respuesta de algunos de 



 

ellos, de acuerdo a la medida cautelar decretada por esta Agencia 

Judicial.  

 

NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el Banco de Occidente ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo impartida por este Juzgado. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de julio de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Luís Fernando Calle Mesa vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2020-

00405-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1299 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del 

Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte 

demandante título judicial No. 469030002671042  de fecha julio 16 de 

2021 por valor $91.507.475.oo, consignado por el Banco de Occidente.  

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito (capital y costas) en el presente proceso, se 

ordenará el pago a la parte demandante de acuerdo a memorial 

allegado a la foliatura por su apoderada judicial, así como la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1. Ordenar el pago al demandante señor Luís Fernando Calle Mesa 

identificado con C.C. 8.283.684 del título judicial No. 469030002671042 de 

fecha julio 16 de 2021 por valor $91.507.475.oo, suma que asciende a la 

liquidación del crédito más las costas del presente proceso ejecutivo.  

 

2. Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos.  



 

 

4. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUEZ  
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUIÍS ALBERTO CEBALLOS ESCOBAR 

DEMANDADO COLPENSIONES  

RADICACIÓN 760013105005-202100029-00 

 

 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 

presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los 

siguientes resultados: 

 

 

COLPENSIONES $ 1.450.000 

TOTAL $ 1.450.000 

 

 

 

Santiago de Cali, 23 de Julio de 2021. 

 

 

Pasa a despacho de la señora juez. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de julio de 2021. A Despacho de la 

señora juez el presente proceso informando que se encuentra pendiente de 

aprobar o rehacer la liquidación de costas practicada por secretaría. Sírvase 

proveer. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

La Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  

 

Ref. Proceso Ejecutivo laboral Primera Instancia. Luís Alberto Ceballos Escobar 

vs. ISS hoy Colpensiones. Rad. 2021-00029. 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO No. 704 

 

1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el 

Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo susceptible dicha decisión de los 

recursos de reposición y apelación. 

 

2. En atención al escrito del(a) apoderado(a) de la parte actora donde solicita 

se decrete el embargo de los dineros que posee Colpensiones en diferentes 

entidades bancarias, manifestando bajo juramento que dichos dineros 

pertenecen a la entidad. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es 

una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación Definida, 

para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza eminentemente 

pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo 

pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición 

que de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los 

afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de 

sobrevivientes, o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la 



 

ley 100 de 1993). En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, 

constituyen un fondo común, del cual se extraen los recursos necesarios para 

cubrir la pensión, si el afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 

 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de 

seguridad social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, 

pues responden a las características con que la Constitución, la ley y la 

jurisprudencia han definido esta clase de rentas.  

 

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial 

y comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 

100 de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto 

o por su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y 

empleadores, hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como 

ingresos de la Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como 

fue explicado, los aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, 

en razón a su naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del 

ente administrador ni del estado. 

 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

 

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media 

con prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

colombiano, únicamente la autoridad judicial 

competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el 

expediente la constancia sobre la naturaleza de los 

recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el 

desembargo, por la sencilla razón de que el juez del caso 

es quien conoce si, no obstante que se está ante recursos 

(del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto 

de su decisión se enmarca dentro de las excepciones al 

principio general de inembargabilidad del Presupuesto, de 



 

acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, a 

la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio 

de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción 

cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno 

de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que vale traer a cuento 

en esta ocasión, dijo que: 

 

“La inembargabilidad absoluta de los recursos del 

Presupuesto General de la Nación afecta particularmente 

el derecho que tienen las personas al pago de las 

pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del 

artículo 53 de la Constitución establece: ‘El Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 

periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del 

propio artículo 53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede 

menoscabar . . . los derechos de los trabajadores.  

 

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los 

estados de excepción constitucional tampoco pueden 

menoscabar dichos derechos, de conformidad con el 

artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de 

orden constitucional – que es norma de normas, según el 

artículo 4º.-, es precisamente el derecho al pago oportuno 

de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del 

presupuesto frente a las demandas laborales hace 

particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en 

una edad en la que difícilmente pueden proveerse de 

otros medios de subsistencia. De ahí que tal situación de 

contera comporte desconocimiento de los derechos 

denominados “de la tercera edad”, los cuales, 

paradójicamente, fueron muy caros al Constituyente”.  

(subrayado fuera del texto). 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional 

de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer 

efectivo el acceso a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 

94 y 229 de la C.P.), procurando la materialización de un derecho adquirido, 

cuyo pago no ha sido efectuado por la demandada. 

 

En este orden de ideas y en atención a que esta ejecución se adelanta para el 

pago de derechos derivados de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida al 

valor del crédito cobrado.  

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por 

la secretaria, ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la 

ejecutoria del auto quedará aprobada.  



 

 

2.-Decretar el embargo de los dineros que posee la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en el banco 

Davivienda. Se limita el embargo en la suma de $30.434.450.oo. Líbrese las 

comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

para proveer. Santiago de Cali, 23 de julio de 2021.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. José Dalmiro Quiñones vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2021-00032.           

 

INTERLOCUTORIO No. 1300 

 

                        Santiago de Cali, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Mediante escrito que obra en el expediente el(la) apoderado(a) de la 

parte actora solicita se decrete el embargo de los dineros que posea la 

demandada en la entidad señalada en el memorial, manifestando bajo la 

gravedad de juramento que los mismos son de propiedad de 

Colpensiones. 

 

Para resolver se considera,  

 

Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones 

es una empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

vinculada al Ministerio de la Protección Social, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación 

Definida, para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza 

eminentemente pública. 

 

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del 

fondo pensional.  

 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  

 
“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que 

de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o 

sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, 

o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la ley 100 de 1993). 

En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, constituyen un fondo 

común, del cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el 

afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 



 

(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad 

social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, pues 

responden a las características con que la Constitución, la ley y la jurisprudencia 

han definido esta clase de rentas.  

(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 

administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y 

comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 100 

de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto o por 

su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 

administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, 

hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como ingresos de la 

Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como fue explicado, los 

aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su 

naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente 

administrador ni del estado. 

Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 

aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 

naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 

Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 

en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 

recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  

Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 

literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 

social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 

sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 

encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 

hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 

constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media con 

prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la 

Nación, en sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 

 
“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente 

la autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del 

proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia 

sobre la naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si 

continúa con el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón 

de que el juez del caso es quien conoce si, no obstante que se está ante 

recursos (del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto de su 

decisión se enmarca dentro de las excepciones al principio general de 

inembargabilidad del Presupuesto, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, a la que se ha hecho alusión”. 

 

La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el 

principio de inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una 

excepción cuando se trata de salvaguardar el mínimo vital, vida digna y 

pago oportuno de la pensión del ejecutante. En sentencia C-546/92, que 

vale traer a cuento en esta ocasión, dijo que: 

 
“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 

Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de 

las pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 

Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 

reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 



 

53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 

trabajadores.  

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 

constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad 

con el artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden 

constitucional – que es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente 

el derecho al pago oportuno de las pensiones.  

 

. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 

demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 

pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 

difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 

situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados 

“de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al 

Constituyente”.  (subrayado fuera del texto) 

 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación 

constitucional de garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones 

judiciales y hacer efectivo el acceso a la administración de justicia del 

demandante (art. 48, 93, 94 y 229 de la C.P.), procurando la 

materialización de un derecho adquirido, cuyo pago no ha sido efectuado 

por la demandada. 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta 

para el pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará 

el principio de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose 

la medida en la suma de $3.849.177.oo. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1.-Inaplicar el principio de inembargabilidad de las cuentas de 

Colpensiones.  

 

2.-DECRETAR el embargo de los dineros que posee la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en los siguientes 

bancos: Davivienda, Occidente y Bancolombia. Limitándose la medida en 

la suma de 3.849.177.oo. Líbrese los oficios respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, 

informando que Bancolombia ha dado cumplimiento a la orden de embargo 

impartida por este Juzgado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de julio de 

2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Guillermo Vallejo López vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. Rad. 

2021-00189. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1278 

 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del Banco 

Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte demandante 

título judicial No. 469030002670486 de fecha julio 15 de 2021 por valor 

$828.116.oo, consignado por Bancolombia. 

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de lo que se 

pretendía ejecutar en la presente demanda, se ordenará la entrega del título 

judicial a la apoderada de la parte actora, quien tiene la facultad de recibir, 

así como la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin que 

haya lugar a condena en costas, por cuanto no se configuró ninguna causal 

del artículo 365 del CGP aplicable por analogía en materia laboral. 

 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial Dra. 

Maricel Monsalve Pérez identificada con C.C. No. 66.718.110 y T. P. No. 122.503 

del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir según 

poder que obra en el expediente, del título judicial 469030002670486 de fecha 

julio 15 de 2021 por valor $828.116.oo, suma correspondiente a las costas del 

proceso ordinario que fuera ordenado su pago dentro de las presentes 

diligencias a Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 

 

2. SIN COSTAS. 

 

3.-Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 



 

 
4.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrese los oficios 

respectivos. 

 

5.-Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Carrera 10 con Calle 13- Palacio de justicia “Pedro Elias Serrano Abadía” Piso 8 
PBX- 898 68 68- Ext. 3051-3052-3053 

SECRETARÍA. A despacho de la señora juez informándole que la presente acción 

de tutela que fue asignada por reparto se observa que NO se visualiza con 

claridad la acción de tutela. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 23 de julio de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

Ref. ACCIÓN DE TUTELA. JORGE ANTONIO GALVIS MONTAÑO. RAD: 760013105-

005-2021-00-274-00 

 

Auto Int No. 1086 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisada la presente acción a efecto de que haga una ampliación de la acción 

de tutela, para que indique que es lo que pretende con claridad, cuales son los 

hechos que causaron la instauración de la tutela, contra quien va dirigida la 

acción de tutela, cuales son los derechos fundamentales vulnerados y manifieste 

bajo la gravedad de juramento si no ha instaurado otra tutela por los mimos 

hechos y pretensiones. 

 

Se deja constancia que el Despacho en varias oportunidades intentó 

comunicarse telefónicamente con el señor JOSÉ ANTONIO GALVIS MONTAÑO al 

número de celular aportado en la tutela No. 314 – 854 – 51 – 08 si tener resultas 

positivas en la comunicación.  

  

Teniendo en cuenta la observación antes realizada se inadmite la acción de 

tutela y se concede 2 días, a efecto de que aporte a través del correo 

electrónico j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. una ampliación de la acción 

de tutela, para que indique que es lo que pretende con claridad, cuales son los 

hechos que causaron la instauración de la tutela, contra quien va dirigida la 

acción de tutela, cuales son los derechos fundamentales vulnerados y manifieste 

bajo la gravedad de juramento si no ha instaurado otra tutela por los mimos 

hechos y pretensiones. 

   

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la Acción de Tutela instaurada por el señor JORGE ANTONIO 

GALVIS MONTAÑO contra INPEC, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de dos (2) días, contados a 

partir de la notificación del auto, para que subsane la acción, so pena de su 

rechazo (Art. 17 del Decreto 2591 de 1991), a efecto de que aporte la acción de 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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tutela de manera legible a través del correo electrónico 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. una ampliación de la acción de tutela, 

para que indique que es lo que pretende con claridad, cuales son los hechos 

que causaron la instauración de la tutela, contra quien va dirigida la acción de 

tutela, cuales son los derechos fundamentales vulnerados y manifieste bajo la 

gravedad de juramento si no ha instaurado otra tutela por los mimos hechos y 

pretensiones. 

  

TERCERO: NOTIFIQUESE al accionante la presente decisión. 

 

CUMPLASE, 
. 
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